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iMCrltorei forzoso, á la todcs 
los pueblos del Archipiélago erigidos cirilmente 
pagando sn importe loa que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

(Xeal orden d* aé d* Seütmbrt dt rSói.) 

_ lobol 

Se declara texto oficial, ,j auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manilax por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dt MO dt Feirero de iS6/.) 
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Hacienda. 
Manila, 29 de Febrero de 1896. 

A propuesta de la Intendencia general de Ha-
mda, y haciendo uso este Gobierno General de 

jas facultades que le están conferidas por el artí> 
eulo L o del Reglamento de la Junta de Aran
celes de estas Islas, aprobado por . Real órden de 
23 de Octubre de 1885, nombra vocales de dicha 
Janta de Aranceles para ocupar las plazas va-

j que en la misma resultan, á los Sres. Don 
C. S. Weir de la razón «ocial Ker y C.a D . E a ^ 
genio Stnlz, Jefe de la casa de Hemszen y C . a 

ID. Modesto de Cortabitarte y Aldecoa D. Salva
dor Choíré y Olea y D , Armando Villemer los 
eusles reúnen las condiciones exigidas al efecto 

f en el citado Reglamento. 

Pablíquese, dése cuenta al Gobierno de S. M . 
y Tüeha á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos oportunos. 

ÜS copia.—El Subintendente, Álvarez Ossorío. 
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GOBIERNO MILITAR 
Servicio de la Flaza para el dia 7 de Marzo 

de 1896, 
Parada, Artillería y Provisional núm. 1.—Jefe de 

|'8. Sr. Comandante del 70, D. Francisco López Ar-
•aga.—lmaginaria, Sr. Goronel de la 1|2 brigada 
ôixta, D. Enrique Rodeiro Garea.—Hospital y pro

misiones: Provisional cúm. 1, 2.o Capitán. - Vigilan-
c,a de á pié Artillería, S o Teniente.—Paseo de en-
lermos, mim. 70. —Música en la Luneta Artillería. 

üe órden de S. E . — E l Teniecte Sargento Ma-
,r: í0r} Demetrio Canuñas. 
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de pago que acredite haber consignado como garans 
tía provisional para tomar parte en la licitación 
la cantidad de pfa. SQ'GS en metálico en la Caja 
de Dépósitos á cargo de la Tesorería general de 
Hacienda ó en la Tesorería del Excmo. Ayunta^ 
m í e c t 0 : i , • • - i 

Serán nulas las proposiciones que falten á cual
quiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe 
exeda del presupuesto. Ai principiar el acto del 
remate, se leerá la instrucción de subastas y en 
el caso de precederse á uua licitación verbal por 
empate, la mínima puja admisible será la de 5 
péébs. 1 ; - ^ - - i • • • • - ' 9 n 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Don N . N vecino de N. . . . con cédula 

personal que exhibe enterado del anuncio publicado 
por la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (en tal 
fecha) de la Instrucción vigente de subastas, de los 
requisitos que se exigen piira la adjudicacón en 
pública subasta d é l a contrata del servicio de cons
trucción del mobiliario para el Salón de Sesiones 
de dicha Exctra. Corporación y de todas las obli* 
gacioi ea y derechos que señalan los documentos 
que han de regir en la contrata, se compromete á 
tomar por su cuenta dicho servicio por la cantidad 
de (equí el importe en letra y en guarismo.) 

Fecha y firma del proponente. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo. 

Proposición para la adjudicación del servicio de 
construcción del mobiliario para el salón de sesio
nes del Excmo. Ayuntamiento. 

Manila, 4 de Marzo de 1896.—Bernardiao 
Marzano. 3 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

SECRETARIA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
LA M . N . I . Y S. L . CIUDAD DE M A N I L A . 

. ue órden dellltmo. Sr. Alcalde Vice-Presidente 
^ x̂emo. Ajuntam-'ento, se saca por segunda vez 

Publica subasta la contiata del servicio de cens*» 
^ ^ del mcviliario ptia el Stüon de Sesioiea 

Municipio C U 3 0 imperte según presupuesto de 
-D.Iata aprobado por el Municipio, asciende á la 
T ^ a d de pía. 4 4 8 2 í 8 2 . 

ac'o de la si basta tendrá lugar el dia 24 
^ ^resento mes á lea diez de su mañana ante la 
^ ,a de Almonedas de la Gorperación Municipal 
m̂6 â̂ a Capitular de k s Casas Consistoriales, 

^11(.cse de man fiesío en esta Pecretaría para ! 
&nC;|tt'íeLÍ? ^ F^hlico, te des les documentos que 
!>». , le6Ír en la cor trata. Las proposiciones se 

exactamente al medelo adjunto y se pre-
^ raQ en papel del sello lO.o en pliegos cerra-

^ajC0lllPfcSado8 de les decumentos que identifi-
personalidtd del proponente y de una carta 

INTERVENCION G R A L , D E L A ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS 

Don Luis Beitrán, Administrador Delfgado de Ha
cienda que fué del distrito de Romblón, por si ó 
por medio de apoderado, se sirva presentar en el 
Negociado de examen de Guantas del Tesoro de esta 
Intervención general en los dias hábiles y horas de 
oficina para enterarle de un asunto que le con
cierne. 1 

Manila, 29 de Febrero de 1896.—Ricardo Car
rasco y Moret. 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA D E MANILA 
En virtud de providencia dictada con esta fecha 

en un expediente que se instruye, sobre deíensión 
de varias mercancías á bordo del vapor español 
«Rómulus,» procedente del Puerto francés de Poló, 
se cita y llama á los chicos, Lim-Cha, O-Ch'aco, 
Yap-Sirg, Lirñ'Chá, Tan-Joco y Eng-Bico, para que 
por el término de 15 dias contados desde la ineer-
ción del presente en ía Oaceta oficial de esta Capi
tal, comparezcan en esta Aduana ai objeto de noti
ficarles cuanto á los mismos pueda afectar en dicho 
txpediente, en la inteligencia que de no comparecer 
en el término fijado se procederá á lo que haya 
lugar, 2 

Manila. 29 de Febrero de 1 8 9 6 . - P é r e z del Pulgar. 

ÓBRAS PUBLICAS DE L A S ISLAS H U r i N A S 
Distri to de Manila . 

Teniendo que preceder á la construcción de cinco 

1 ÍTT»ai»p2t> oqeidoaiA ¡ - 4 eíUo «j oí- 1 .úifn 
hitos-para el amojooamieoto del solar de la Escuela 
Normal Superior de Maestras en esta Capital y al 
establecimiento de una cerca de caña que cierre 
dicho solar, cuyas obras están presupuestas con la 
cantidad de 294^4 pesos se admiten proposiciones 
para la ejecución de nquellas, en la Jefatura de este 

;dUtr¡to establecida en Ja calle de Elizondo núm. 1 
(Quiapo), en-cuya Jefatura se adjudicará el servicio 
al autor de la proposición más ventajosa á las \% 
del día Martes 10 del actual. 

Los p'anos y condicioces de las Obras se hallan 
de manifiesto en la citada oficina todos los dias 
laborables de 8 de la m a ñ á D a á 1 de la ;tarde. 

Manila, 4 de Marzo de 1896.=El Ingeniero Jffe9 
Francisco de Castro. 2 

DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
eata fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Direcoiói general 3.a subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trienio el im
puesto de carruajes, carros y caballos de esta ; 
Ciudad y sus arrabales de Binondo, Tondo, San 
José, Sta. Cruz, Quiapo, San Miguel, Sampaloc, 
San Fernando de Dilao, Ermita, Malate y . 
San Nicolás, con la rebaj » de ua 10 p § del 
tipo anterior ó sea de quince mil ciento treinta y 
seis pesos y veinte céntimos (pfa. 15.136'20) 
anuales con entera y escrita sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la tGace'a oficial,» núm. 4 
correspondiente el dia 4 de Enero* del presento 

Dicha subasta tendrá lugar en el S í lon do actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
pasa nútn. 1 de la calle del Arzobispo esquina á !a 
plaza de Moñones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposición 
nes extendidas en papel del sello 10.o acompa
ñando precisamente por separado el documeato da 
garantía correspondiente, 

Manila, 25 de Febrero de 1 8 9 6 , — E l da la Sec
ción de Gobernación, Ricardo So.lier. 3 

[ X El rtmo. Sr. Director general, por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 de 
Marzo, próximo venidero á ias dies de su mañana, 
se celebre ante 1« Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la Subalterna de la provin-
via de la Pampanga, 7.a subasta publica y simul
tánea para arrendar por un trienio el Impuesto de 
carruages, carros y caballos de dicha provincia bajo 
el tipo en progresión ascendente de tres mil ciento 
ochenta y nueve pesos y cuarenta y nueve céntimos 
(pfs. 3.189£49) anuales con entera y estricta sujeción 
aljjpliego de condiciones inserto en la <Gaceta efi-
Cial,>:«úmt 213 correspondiente al dia 3 de Agosto 
del año último. 

Dicha subasta tendía lug*r en el Saión de actos 
públicos del expresado .Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la caile del Aizobisfo esquina á la 
pltza de Moriones en Intramuros á las difz en punto 
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del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del se lo lO.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garántia correspon
diente. 

Manila, 25 de Febrero de 1896.—E! Jefa de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. ?T5J fte'~.--

El litmo. Sr. Director general por acuerdo da 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Marzo próximo venidero á las diez de su ma
cana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Samar, l a subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el arbitrio de 
sello y resello de pesas y medidas de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progregión ascendente de 
mil seiscientos sesenta y seis pesos, sesenta y ocho 
céntimos y tres octavos (pfs. 1668'68 3|) anuales 
con entera y extricta sujeción al píiego de condi
ciones que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
plíblioos del expresado Ceotro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plazi de Moriones en Intramuros á las diez en ponto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía cor-
respondient11, 

Manila, 11 de Febrero de 1896.—El Jefe d é l a 
Seccióo de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 

Pliego de condiciones para el arriendo del sello y 
resello de pesas y medidas, arreglado á lo pre
venido en el Superior Decreto de l.o de Noviem-

§2 bre de 1861 inserto en la Gaceta núm. 259 de 
^13 del mismo y demás disposiciones vigentes. 

1.a Se arrienda por el término de tres años el 
servicio de sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Samar bajo el tipo, en progresión 
ascendente, de pfs. 1666*68 3i anuales 6 sean pesos 
50.00*05 en el trienio. 

2.a Será obligación del contratista, mientras 
dure el tiempo de sa compromiso, tener UQ juego 
de pesas y medidas, que con su correspondencia al 
nuevo sistema métrico decimal, como está prevenido, 
se expresan á continuación. 

Litro». Centilitros. MillHtrü. 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro. 75 

Medio cavan con iguales con
diciones 37 

Una ganta de madera sólida 3 
Media ganta id. id. . . . 1 
Una chupa id. id. . . . » 
Media chupa id. id. . . . > 

Melroi. 

50 

50 
37 
18 

Centímetros. 

» 
» 
» 
5 
7 IJ2 

Milímetros. 

Una vara castellana id. id. » 83S'9 equivs á 83549 
Una braza . . . . . . 1 * 67i,8 

Una romana con su piedra correspondiente, todas 
cotejadas y marcadas por el Fiel almotacén de la 
Capital de Manila para que sirva de norma al diri
mir las cuestiones %\x) puedan promoverse por los 
compradores ó traficantes sobre ilegalidad de las 
pesas y medidas. 

3. a Después de celebrada y aprobada la subasta 
el rematante será el único legítimamente autorizado 
para el arreglo, corrección sello y resello de las 
medidas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas y me
didas públicas, cobrará el asentista 103 derechos 
que se expresan á continuación. 

L i t r o s . Cent i l i tros , Mil i l i tros. Pesos C é n t i m o s . 

Por un cavan ó 
sea. 

Por medio cavan. 
Por una ganta. , 
Por media ganta. 
Por una chupa. . 
Por media chupa. 

75 
37 

3 
1 

» 
! Metros 

> 

> 

37 
18 

C e n t í m e t r o s 

50 
.75 

Milimetros 

56 2.8 
37 41» 
9 31» 
9 3l8 
62,8 
3 il» 

835*9 equivs á 835'9 > 
> 67r8 » 

124.8 
124.8 

Por una vara cas
tellana ó sea. . > 

Por una braza. . 1 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes . » » > » 25 
5 a Al licitador á quien por la Junta se hnbiere 

adjudicado el servicio se le entregará copia, debida
mente auiorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
citado de l.o de Noviembre de 1861, para que en 

todos los casos cumpla exactamente lo que en el 
mismo se previene, sin dar lugar á reclamaciones 
de ninguna especie, qne en caso contrario se casti
garán conforme al grado de culpa que encierren. 

6, a Las proposiciones se presentarán al Presi
dente de la Junj& en pliego cerrado, con arreglo al 
modelo adjunto, expresando con toda claridad en 
letra y número la cantidad ofrecida. A l pliego de 
la proposición se acompafiará, precisamente por se
parado el doctímento que acredite haber depositado 
el proponente én la Caja de Depósitos de la Teso
rería general de Hacienda pública ó en la Admi
nistración Uepositarla^de ,1a provincia respectiva, la 
cantidad de pfá. 250<00 8in?cuyos indispensables re
quisitos no será válida la proposición. 

7, a Si al abrirse lof p'iegos resultasen dos ó 
mis proposiciones iguales, conteniendo todas ellas 
la mayor ventaja ofrecida, se abrirá licitación ver
bal entre los autores de las mismas por espacio 
de diez minutos, traoscuriidos los cuales se adju
dicará el servicio al mejor postor. En el caso de 
no querer los postores mejorar verbalmente sus 
posturas, se hará la adjudicación al autor del 
pliego que se halle señalado coa el número ordi
nal més be jo, 

8, a Con arreglo al art. 8.0 de ]a Instrucción apro
bada por Real órden de 25 de Agosto de 1858, so
bre contratos públicos, quedando abolidas las mejo
ras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por eite órden tiendan á turbar la legítima adquisi
ción de una contrata con evidente perjuicio de los 
int reses y conveniencia del Estado. 
* 9.a Los documentos de depósito se devolverán á 

sus respectivos dueños, terminada que sea la su
bastará escepción del correspondiente é la propo
sición admitida, el cual se endosará en el act> por 
el rematante á favor de esta Dirección genera'. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de los 
diez días siguientes al de la adjudicación del servi
cio la fianza correspondiente, cuyo valor sea igual 
al de un diez por ciento del importe total arriendo, 
á satisfacción de la Dirección general de Adminis
tración Civil, cuando se constituya en Manila, ó del 
Jefe de la provincia cuando el resultado de la su* 
basta tenga lagar en eUa. La fianza deberá ser pre
cisamente hipotecaria y de ninguna manera personal, 
pudiendo constituirla en metálico en la Caja de 
depósitos de la Tesorería general de Hacienda pú
blica cuando la adjudicación se verifique en esta 
Capital y en la Administración de Hacienda pública 
cuando lo sean en la provincia. Si la fianza se 
prestare en fincas solo se admitirán éatas por la 
mitad de su valor intríosecoi y en Manila serán re
conocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras públicas, registradas sus escrituras en el ofi
cio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Letrado 
Consultor de esta Dirección general. En provincias 
el Jefe de ella cuidará bajo su única responsa'idad 
de que las fincas que se presenten para la flanzi, 
llenen cumplidamente su objeto. Si estas circuns. 
tancias no serán aceptadas de ningún modo por la 
Dirección del i'amo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como 
las acciones del Banco Español Filipino no sjrán 
admitidas para fianza en manera alguna, aquellas, 
por la poca seguridad que ofrecen, y las últimas por 
no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
la Real Instrucción de 27 de Febrero de J852. 

12. En el término de cinco dias después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la 
fianza presentada, deberá otorgar la correspondiente 
escritura de obligación constituyendo la fianza esti
pulada, y con renuncia de las leyes, en su favor 
para en el caso de que hubiera que proceder contra 
I ' ; más si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á otorgar la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.o de la Real Instrucción 
de subastas ya citada de 27 de Febrero de 
1852, que á la letra es como sigue:—Guando 
el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiere que esta tenga efecto en el término que se 
señale, se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta re
clamación serán:—Primero. Que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la (diferencia del primero al segando. Se
gundo. Que satisfaga también aqnel los perjuicios qne 
hubiere recibido el Estado por la demora del servi-

reí 

ció. Para cobrir estas résponsabílidades se le reteíi 
siempre la garantía de la subasta, y aun se p0 
secuestrarle bienes basta cubrir las responsabili^A a 
probables si aquella no alcanzase. No presentándj 

' proposición admisible para el nuevo remate se hy 
el servicio por cuenta de la Administración á pJ 
juicio del primer rematante .»=Úoa vez otorgada i ̂  
escritura fie devolverá al contratista el docamp 

^de depósito á no «er que este forme parte de 
fianza. 

i 13. La cantidad en que se remate y apruebe 
[ arriendo se abonará precisamente en plata 6 

menudo, y por meses anticipados. En el caso 
incumplimento de este artículo, el contratista r 
derá la fianza, entendiéndose su incumplimier001 

^tranucnrridos los primeros ocho dias en que der? 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, 
nando su importe la fianza y debiendo esta ser t¡fí( 
puesta por dicho contratista, si consistiese en J 
tálico, en el improrrogable término de quince dy 
y de no verificarlo se rescindirá el contrato y 
las bases establecidas en la regla 5 a de la Real M 
trucción de 27 da Febrero de 1852 citada ya, ^ 
condiciones anteriores. j 

14. E l contratista no podrá exigir mayores c 
rechos que los marcados en la tarifa consignajeoo 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos que 
exigirán en el papel correspondiente por el Jefe 
la provincia. La primera vez que el contratista faÉta 
á esta condición pagaré los diez pesos de muli¡|fi. 
la segunda falta será castigada con cien peses, 
tercera con la rescisión del contrato bajo su 
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en 
art. 5.o de la Real Instrucción mencionada, 
perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado re 
tivo para los efectos á que haya lugar en justici 

15. L a autoridad de la provincia, los Gobero 
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos IHÎ 0 
rán respetar al asentista como representante de ||f^ 
Administración, prestándole cuantos auxilios pn 
dan necesitar para hacer efectiva la cobranza ( 
impuesto, debiendo facilitarle el primero una copij 
autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia, ó mala 
diere lugar á la imposición de multas y no las SÍ 
tisfaciese á las veinticuatro horas de ser requ 
á ello, se abonarán tomando al efecto de la fiawi 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado 
el dia siguiente al en que se comunique al contnj 
tista la órden al efecto por el Jefe de la provincii 
Toda dilación en este punto será en perjuicio 
los ínteres del arrendador, á menos que causuj 
agenas á su voluntad, y bastante á perjuicio deew 
Dirección lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real tom 
den de 18 de Octubre de 1858, los representante m 
de los propios y arbitrios ge reservan el derec!i|j( 
de rescindir este contrato, si asi conviniese a s« C( 
intereses, prévia la indemnización que marcan li Cc 
leyes. BÍ 

19. E l contratista es la persona legal y directi 
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, en* S 
arrendar el arbitrio; pero entendiéndose siemp' 
que la Administración no contrae compromiso ^ 
guno con los subarrendadores, pues que de toi igy 
los perjuicios que por tal subarriendo pudieran" flu 
saltar al arbitrio será responsable única y direeX {llj 
mente el contratista. Los subarrendadores que(̂  cía 
sujetos al fuero común, por qne su contrato es o" 
obligación particular y de interés puramente priv^ est 
Tanto el contratista como los subarrendadores y ̂  pía 
misionados que nombre, deberán proveerse de ̂  
correspondientes títulos, facilitando aquel una 
lación nominal al Jefe de la provincia para qne 
su conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo J 
juzgue más conveniente y oportuno cuidará de * 
á este pliego de condiciones toda la publicidad ^ 
cesaría, á fin de que nadie alegue ignoraoci»' 

21. Cualquier cuestión que se suscite ^ 
cumplimiento de este contrato se resolverá po* 
vía contencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los qne sea. 
ginen en el otorgamiento de la escritura, así ^ 
los de las copias y testimonios que sea nec 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válida el contrato hasta^ 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Srr 
tor general. j 

24. L1* Aiministracióa se reserva el dereco 

Mi 
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7 de Mario d© 1896 
i 

« 6 7 
11 

ar este contrato por eapacio de seis meses, 
rrgj CGDvifíier0 á sus intereses, ó de resoiodirle, 

*8? io íodetnoizacióa que marcan las leyes. 
Lif i r ' • í j o ^ M ; • ' -' i • '. • • o t a stodKMq w 10*1 
H R i . . . n iv crijyi-. .bdaO. 9h _nsnl%«Ó._:db ítntjen cibui o' Cláusula adicional. 

, arante el ejercicio de la contrata no se apro-
a i, ^ or el Gobierno de S. M. naevo pUego decon-

le^^ gg para este sarvicio se reserva la Adminis-
N ^ éa el derecho de acordar con el contratista el 

rdC 0 tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
^ tarifa, bajo la garantía de la escritura ótor-

Of»0* - fianza que corresponda y sino resultára 
so ̂ 8 * eotre ambas partes quedará rescindido el 

^trafo sin que el contratista tenga derecho á i n -
|Ueo!i5 nizacî u alguna. 

681 •• 11 de Febrero de 1896. -E1 Jefe de la 
a b L ^ Q deOobernación.—P. S.t Domingo Ochagavia. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta 

^ de Almonedas. 
In Don N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por 

JérifliDo de tres años el arriendo del sello y resello 
e pagas y medidas de la provincia de. Samar, por 

^cantidad de . . . . pesos (pfs. . . .) anuales, y 
[naáioo entera sujeción al pliego de condiciones publi-
iselísiio en el núm, . . . de la Gaceta del dia. . . . 
bfed. Acompafi* por separado el documento que acre-
faltlita haber depositado en la cantidad de 

ÍUMÍ. 250 Ü0 
y Pecha y firma del licitador. 

8! 
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Sección de Fomento. 
Hallándose vacantes las escuelas de niñas de Ma-

ieücó y Bacon de la categoría de entrada; desem-
lefiidas por maestras sustitutas las de la misma ca-

goría de los pueblos de Upoplas, Q iempusa y Suyo 
por maestras sustitutas habilitadas las de los de 
l̂ilem, üuquis, Bacanao y Batangen, todas del 
iitrito de Amburayan, y dotadas con el haber de 
. 15 mensuales se anuncia para que las que 
crean con aptitud para desempeñarlas presenten 

las solicitudes en esta Dirección general acompaña-
copias de los títulos que posean, fé de bau-

igmo, certificación de baena conducta y hoj* de 
Servicios si los hubiesen prestado. 

Manila, 26 de Febrero de I S O B ^ E I Jefe de la 
{Sección de Fomento, José D. de la Cortina. 

htri 
neis 

lo 
IUSU 
eitil 

rec: 

Callándose desempeñadas por maestros habilitados 
J escuelas de niños de Maliclicó, Qaempusa, Bstan-
n y Suyo de la categoría de entrada, y por maes-

jtroB sustitutos las de la misma categoría de los pue-
bios de Uuquis, Bacanao y Bacun, todas del distrito 
de Amburayan, y dotadas con el haber de pfs. 17 
Censuales, se anunoia para que los que se crean con 
mejor derecho para desempeñarlas presenten sus so-
iciiudes en es^a Dirección general, acompañadas de 
opias de los títulos que posean fé de bautismo, 

certificación de buena conducta y hoja de servicios 
I6' los hubiesen prestado. 

Maoüa, 26 de Febrero de 1896.—El Jefe de Ja 
wcióo de Fomento, José D, de la Cortina. 

Hallándose vacante las eecuelas de niños de Ba-
8yan (Batangas), Narvacan (llocos Sur), y Barotac 
««evo, Dumangas, Miagao, Pototan y Sta. Bárbara 
t ioilo) que son de ia categoría de término de 2.» 
clase y están dotadas con el haber mensual de 30 
P̂ sos, el IItmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta ^cha se ha servido disponer se provean dichas 
Paía8 en propiedad entre los maestros que tomaron 
P̂ te «n las oposiciones celebradas en la escuela 

0rttial de maestros de esta Capital en el mes de 
™ ^Ptiembre de 1893 y fueron en ellos aprobado?, á 
i tr̂ 0 ^eeto queden dirigirse en instancia á este cen-

ja directivo en el plazo de un mes contando desde 
prt ^..P^'icación de este anuncio en la Gaceta de Ma-

K. todoa los que se encuentren en el aquel caso, 

toi. ; 

lecH 

H 
re 

íio-! 
)t 

,1 

Jj! T.— ~ - — - - i » 

jníer.aesenapeñen escuelas de su categoría ó de otra 

Manila, 12 de Febrero de 1896.—José D. de la 

l0r ó bien se encuentren sin plaza. 
aniU 

Wrtiaa. 

M\ tmo- Sr, Director general, por acuerdo de 21 
de ^ctual, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
te ce?1?0 próximo á las diez en punto de su mañana, 
^ H a r i 6 8u^asta pública para contratar ante la 
ttóQ .(le Almonedas de esta Dirección, la adquisi-
^ba"8 ^3rrai0^ntas necesarias con destino á los 

30s de los pueblos no comprendidos en la forma 

municipal, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs. 1641'42, con entera sujeción al pliego de candi- ¡ 
cionei que se halla de manifiesto en el Negocia lo de 
Obras públicas de esta Sección, de 8 á 12 dé la ma
ñana en los días no feriados. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos de este Centro directivo, sito e& la calle del 
Arzobispo, Intramuros. 

Las proposiciones deberán ser preaentadai en pa
pel del sello 10 o y acompañando por separado el 
resguardo del depósito provisional importante á pe
sos 82 07 siendo desechadas las que no estén arre

en un todo al siguiente 

MODELO D E PROPOSICION 
Don . . . . vecino de . . . . . enterado del 

anuncio publicado en la Gaceta de Manila, de . . . 
(aquí la fecha de la Gaceta) para contratar la adqui-
s ción de las herramientas necesarias para los tra
bajos comunales, asi como envase y conduociúo de 
las mismas, se compromete tomar á su cargó con 
entera sujeción al pliego do condiciones, por la can
tidad de pfs. . . . . (la cantidad en letra y número) 
para cuyo efecto acompaño por separado la cari» de 
pago importante pfs. . . * . . 

Fecha y firma. 
Manila, 25 de Febrero de 1898.—El Jefe dd la 

Sección, J . D. de la Cortina. 

SOCIEDAD D E L O S T E L E F O N O S DE MANILA 
Balance del mes de Diciembre de 1395 

Activo: 
Red telefónica. . »fs 
Fianza al Estado. 
Mobiliario. 
Almacén. 
Deudores y aeree 
Caja de Depósito al interés de 5 p § 

anual. 
Caja. 

Títulos en depósito necesario. 

Pasivo: 
Capital social no amortizado. 
Acciones amortizadas. 
Fondo de reserva. 
Id . de premios y multas. 
Cuentas pendientes. 
Depositantes de tíiu'os. 
Pérdidas y ganancias. 

E l Comandante encargado del despacho del Bata
llón disciplinario. 
Hace saber: Q ie en virtud de automación del 

Exorno. Sr. Capitán general, se convoca á uaa pu
blica licitación que tendrá lugar ea el local que 

121491'75 
• 6 000* -
. 1.417 92 
. 15 196'35 

2 809,17 

. 5.000' » 

. 11.035'51 
» 9 400' i 

pfs 172 •i&rTo 

pfs. 130.400* > 
. 9 600' % 
t 4 I54t21 
t 105'19 

2 247'59 
^400' » 

» 16.443 71 
pf«. 172.350*70 

Manila, 31 de Diciembre de 1895.—El Contador, 
Agapito Javier.=-V.o B.o—El D¡rector, |Evar;«to 
Batíle. 

COMPAÑIA MERCANTIL É INDUSTRIAL 
HISPANO-FILIPINA. 

Por acuerdo del Consejo de Administración de di
cha Compañía en sesión celebrada en esta facha se 
convoca á Junta general de accionistas para el 21 
del corriente á la hora de las cinco de la tarde en 
la casa núm. 18 de la calle de Jó!o arrabal de B -
nondo próvio depósito de las acciones correspondien
tes hasta el dia anterior k fin de que puedan tomar 
parte en dicha Junta segua se previene en el artí-
culo 22 de lós Estatutos de la misma Compañía. 

Manila, l o de Marzo de 1896.—fíl Presidente, 
Ambrosio Riansares Bautista. 1 

EXPOSICION REGIONAL D E F I L I P I N A S 
S E C R E T A R I A G E N E R A L . 

Hallándose extendidos los diplomas y acuñadas 
las medallas correspondientesá los premios concedidos 
por los Jurados de la Exposición, se pone en cono
cimiento de los señores expositores premiados que 
todos los dias no festivos pueden recoger los diplo
mas y medallas que les hayan correspondido, desde 
las cuatro hasta las seis de la tarde, en esta Secre- f 
taría que tiene su oficina en el local de la Exposición. 

Los señores expositores que tengan su residedeia 
en las provincias de este Archipiélago, distintas de 
las de Manila, recibirán sus premios por conducto 
de los Sres, Gobernadores respectivos. 

Manila, 3 de Marzo de 1896.—Manuel del Busto. 

ocupan las oficinas del Batallón sita en la calzad» 
de Herran núm. Í 5 i Icrt 'ocfto áfas del en que esta 
anuncio se halla inserta eñ la Gaceta de M a n i l a 
y hora de las 10 dé )a maftaaa, al objeto, de con
tratar las prendas <jue se detallan á continuacton. 

21 Guerreras de rayadillo con botones del nao», 
délo que usa la Infantería ai precio de pfs. l 'OO 
una. •Q&bóeqsiil é l ca »«jadido r v (f>-;:r»n 

21 Pantalones del mismo modelo al precio de 
pfs. 0*90 uno. 

2 i Juegos de galones para Sargentos al precio 
de pfs. 1*20 el juego, 

65 Id. de id. para Cabos al precio de pfs. O'Zd 
el Juego. 

8 Id. para cornetas al precio de pfs, # 1 0 el 
Juego y 

94 Id, de letras iniciales del Batallón (BD-BDJ 
al precio de 0l20 pesos uno, ante la junta eco
nómica de dicho Batallón y bajo mi Presidencia 
con sugeción al pliego de condiciones que se halla 
de meniflesto en las oficinas del mismo de nueve á 
once de la mañana. 

Para tomar parte en dicha lieitación los propo» 
tientes deberán remitir con la oportunidad debida, 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustados 
al modelo que se expresa al pié de este anuncia 
acompañadas de la garantía correspondiente y del 
documento que acredite su aptitud legal para coa-
tratar y su personalidad con la cédula personal. 

Manila, 25 de Febrero de 1896—Julio Gafináo*. 

MODELÓ D E PROPOSICIÓN. 
Don F . de T . vecino de.... enterado del anuncio 

y pliego de condiciones para contratar 21 guerre
ras, 21 pantalones, 21 Juegos de galones para Sar
gentos, 65 id. para Cabos, 8 id para cornetas j ; 
94 pares de juegos de telas (BD-BD) se compro
mete á hacer dicho servicio con la rebaja de un 
por ciento sobré su total importe, 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido como 
garantía en la condición 4.a de! pliego. JL 

(Pecha y firma del proponentel. 

GOBIERNO C I V I L D E B-VTANNGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta C a 

becera una caraballa, cogida suelta sin dueño co
nocido en el barrio de Lumbangin de ia compre* 
hención del pueblo de Tuy de esta proviLCi», se 
anuncia al püblico para que por el término de 3(£ 
dias contados desde esta fecha, se presente en esta 
Gobierno el que se considere dueño de dicho animal 
á reclamarlo con los documentos jaetifleativos dé 
propiedad, en la inteligencia de que pasado dicha 
plazo Sin que nadie haya deducido su acción se 
procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas 2 de Maiao de 1896.—Leandro VíUáHftil, 

C O M U N I C A C I O N E S 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DB M A N I L A . 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada su 
salida, será remitida la correspondencia para ios 
puntos y á las horas que á continuación se 
expresan. 

Vapor-correo «Isla de Luson,» que sale el 1£> 
del presente á las 9 de la mañana para S ngapore' 
Colombo, Aden, Suez, Port Sait, Barcelona, Valencia» 
Cartagena OadiB, Lisboa, Vigo, Coruña, Santan ter 
y Liverpool. Se remitirá la correspondencia para ia 
Península y Extranjero, cerrándose el grueso de 
ella, el dia 19 del actual á las 7 de la mañana. 

El primer alcancen, id. id. 7 ra. á 7 3 ^ m. 
E l segundo y óltimo id- id. id. 7 3 4 m. á 8 l i 4 ta . 
Manila, 5 de Marzo de 1896.—Por el Admiuia-

trador Principal, Segundo García. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
Don Apolinario Visaya, vecino del pueblo da 

BaCarra de la provincia de llocos Norte y poste
riormente residente en la de Gagayan cuyo para
dero se ignora se servirá pasar por el Negociado de 
Aprovechamientos de maderas de esta dependencia 
Solana núm. 28 para enterarle de un asunto que 
te concierne. 

Manila 4 de Marzo de 1896.—El Inspector gene
ral, J . Ouillelmi. 

(Conttooacióa). 

Por acuerdo del Excmo. Sr . Director general de 
Administración Civil de 19 de Septiembre último y 
para cumplir lo dispuesto en d art. 7.o del Real 
Decreto de I B de Febrero del año próximo pasado» 



J 6 8 7 4 . de 1896 Gaceta de Manila.—Núm 

ingerto en la Oaeeim de Manila correipondiente al 
12 de Abril del citado alio, le pablica á contioua-
ción el reeúmen de laa iastancias solicitando compo-
aicíóa de terrenos, referentes i la provincia de Ley te 
presentadas antes de la expresada fecha de 17 de 
Abri l . 

Instancias obrantas en la Inspeccióo. 

Pueb/o de Leyte. 
Nombra de los interesado» Fecha de h instancia 

¡>. Manuel Baronda. 
Mateo Maligon. 
Miguel Delima, 
Marcos Deroras. 
Marcelino Sobereuillo. . id. 
Nicolás de la Rosa. . l.o 
Nsrciso Largosa„ . 12 

20 
. 12 

9 
. l .o 

Abril 
Dic. 

. id. 
Maya 

id. 
JUDÍO 

Meyo 

89 
81 
id. 
82 
id. 
84 
82 

Nicolás de la Rosa. « L o id. id. 
Nicolás Villarin, , % Marao id. ' 
Nicolás Hspina. 
Nicolás Espinae. 
Oliverio Rol dan» 
Pelagio Cfifia». 

apercibido qae de no hacerlo dentro de dicho término se le pararán 
los perjaicios qnc en derecho hobiere lag»r. 

Dado en Iba Zambales á 7 de Febrero de 1896.—Antonio H . Ro
drigue r—Por mandado de su Sría., Ancclmo Lach ea. 

Don Jesús Gonsalez y GrÓB, Juez de 1 a instancia del pueblo de 
Maasin Costa Sur de Leyte qne de estar en el pleno ejercicio de 
sos funciones yo el inírascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Uldarico Morales co» 
nocido por Teodorico hijo legítimo de Hilario y de Ignacia Tomón, 
indio naíural y vecino de MaC»crohón de «sta demarcación judicial, 
soltero de 16 años de edad, labador con instrucción de estatura 
regular, cara redonda color moreno, pelo cej is y ojos negros y barba 
ninguna, procesado en la causa ntím. 4 del fifio actual que instruyo 
por violación; á fio de que en el termina de 30 dia» a partir de la 
publicación de este edicto en la Gaceu de Manila, comparezca ante 
este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan de la expresada 
causa y de no hacerlo se le declárala rebelde á los llamamientos 
judiciales parándole el perjaicio qué en derecho hubiere lugar. 

Dado en Maasin Cabecera del distrito judicial .á 4 ^»/P*^re^0 
de 1896.—Jesfis González—1 or mandbdo su 

Veyra. 
Siía., Félix V. de 

aasi « i ID 
Por erprésenle cito llamo y eaplszo al procesado Cándido To- en las actuaciones de juicio verbal de faltas que se signe 

& 
o 15 

si 
1 

mada, indio natural y vecino de Ormoc de 28 afios de ed«d, soltero 
labrador 5 sin Jcstrucción á fin de que en el téimino de 10 dias 
compbrezca ante este Juzgado ó en sus cárceles á evacuar una dili» 
gene a personal en las diiigecc as de cumplimiento de la causa núi-
mero 3982 contra - dicho procesado por hurto apercibido que de no 

Paulino Bojarú. a 7 Uic. 81 
Prudencio Sulla. 0 6 Mayo 81 
Pelagio Sagpao. & l.o id. id. 
Pablo Arrogante. . 9 Julio 84 
Pedro Pedeniüo, f 5 Abril 82 

9 Febrero id. 
. 5 Abril id, 
P l o Mayo Id. 
0 6 id. id. 
\ id. id. id. 
í 24 Óctubie 83 

Julio Id. 

A^'^í I ll^cerl0 se le parara el perjuicio que en derecho haya lugar 
Í O A D r l l id. i Dado en Maasin á 23 de Enero de 1896.—Jesús González.- Por 
1 rt Mayo íd. mandado de su Sría., Félix V. de Veyra. 

Bffliá v fido W 
os»; 

Pedro Rom. 
Pedro Olandez. 
Pablo Baloross, 
Patricio de Luoa-, 
PaWo Abitar. 
Pedio Garcia, 
Pedro Elcarte. , l.o Marzo 82 

{S* continuará.) 

3Doii Segundo Isaac de las Pozfs y Langre, Juez de i.a instareia su 
prnpiedad del distrito de Qniapo y Decano de loe de esta Capital. 

Por el presente cito, llanto y «mpUzo al procesado Cesario Da-
-aaian, indio vecino de Ja calle de Obando del arrabal de Sta, Ctuz, 

para que fn el término de 30 dias contados desde la publicación 
-Aél presente en la Gaceta eficiaí de esta Capiia), se presente en este 
Juzgtdo é en la cá; cel pública de esta proviacia para responder á 
los cajgcs que centra e) miímo, resultan en la causa núm. 34 de 
«ste íño que instrujo, 1 percibido que de no hacerlo, le pararán ¡os 

"^erjuicioa que en cerecho hubiere lugar. 
Dado en añila, 2 de Maiao de 1896.—Isaac de las Posas y 

langie,—Ante a í . - P . H . , An.brcsio V. Fuentes. 

5r-< i :•. • oh • .• ib . sj ns l ' >h 
Den Manuel Gaicía y Gaicía, Juez de 1.a instancia del distrito de 

Siiiondo. 
Por el presente cito. Usmo y emplazo al procesado túseme 

Francisco Miclac indio soltero de unos 32 tños de edad natural del 
pueblo de Quingua (Bulacán) y vecino que fué de la calle S Luis 
del arrabal de la Ermita hijo de Juan y ce Josefa Gatus de oficio 

jornalero para que por el téimino de 30 dias contados desde la 
publicación del presente cdkto cu la Gaceta efie al de esta Capital 
«cjnipaiezca en esle Juzgado y Escribatía d,e mi cargo al objeto de 
notificarle de la Real ejecutoria recaída en la causa núm. 6551 que 
se sigue centra el mismo por hurto speicibiáo que de no yerificir 
la presentación del rrisno tn el citado téimino ^ le p í r t rán Ies 

jperjuicios que en derecho hubiere lugar. 
Dadd en el Juzgado de Bincndo, h( y 3 de Marzo de 1696.—Ma« 

xael Gaicía y García.—Ante mí. Agapito Oloxiz. 

T c r piovidencia del Sr. D . Mínuel Gaicía y García Juez de 
1% instancia dictada en esta fecha en la cansa núm. 7675 que se 
siguió en este Juzgado por d írandación contra Pedio Fernández y 
otros se cita, llama y emplfzá al piocesado ausente chino Macanis a 

YfcU-Asun natural de (anton y vecino que fué de la calle nueva del 
arrabal de Bitcndo y de 36 íñ t s de edad; para que ¡.or el término 
de 9 dias contados desde Ja publicación del presente edicto com« 
parezca en este Juzgado ai objeto de notificaile de la Real ejecutoria 
rtcaida en dicha ctusa fpembido que de no hacerlo le paiaián los 
jerjüicios que hubiere hgar en derecho. 

Juzgado de BintEdo 3 de jMai20 de iSgó.-^Agt pilo Oloriz.— 
^ . o B ^ García. 

r 

Por provider.cia del Sr. Juez de i.a instancia de Bicondo dictada 
en la cjusa ntím 169 contra Cipriano Admno y otro por robo se 

.cila Ujma y emplaza á Pedro Infestas indio soltero de l7 iños de 
edad de oficio panadero, Pablo Ce Guzman, iedio soltero de 17 
años de edad natur»! de Angkt Bulacán,) domiciliados qne fueron 
de la calle de Madrid de este arrabal, así como también á los padres 
de estos y Andrés Villarama, para que en el téimino ce 9 días con
tados desde la publicación de este edicto compartzcan al Juzgado 

* prestar dedanción en la mencionada causa apercibiéndoles que no 
hEcer o les paiaián los peijuicios que en derecho hubiere lugar. 

Bi^«i4o .de Febrero ;df I S Q Ú ^ F . Gi ñedo. 

Don Antonio H . Rodríguez y Zoirilla, Juez de l a instancia de este 
partido judicial de Zambales. 

Por el presente cilo. llamo y emphzo á Pedro Guerlan vecino que 
fué de Alaminos de esta pro incia, indio casado labndor de 49 
años de edad batúral de S. Juan de la prüvinc;a de Chión preso 
por la causa ntím. 12 dé1 fevte Juzgado por robo, 'p í ra'ique en el 
léimino de 30 d as á contar desde la publicación del presente edicto 
en la Gacela tficial de Manila, comparezca en este ju2gado á res

ponder íós-cérges que centra el mismo resulísn-eíHa Expresada'ctusa 

Don Cesar Aagnsto Velón Pardo Juez de i.a instancia de este par. 
tido judicial de Taclob n. 

Por el presente cito llamo y emplfzo a las personas que creen 
con derecho á rpener sobie la propiedad solicitada por- el chino 
Enrique Martínez Chan-Lian lepreseñtante legal por su igual clase 
Pablo Crüga de una cisa y ctmann de materi»les fueries; con techo 
de hierro galvanizado constiuidts en solar propio en el barrio de 
Fanalaron de esta Cabecera de Tacloban de 17 metros 40 centímetros 
de "tiente y de 35 netios y 10 centímetros de foi do con una su-
peificie lotal de 610 metros ípreximidos y de 9 ñutios y 60 cen í, 
menos de altura «5esdé la supeificie de la tiena hasta el scmbreio 
y linda k\ Koite con un Callejón y tasa de la propiedad de den 
Ildefonso Villa Lipi-YíHico; i or el Súr con la del d iento Vicente 
\ u Guaneo (a Guara per el Estecen la calle de Fe ayo y ptr el 
Otste c<n el muellé del ] ueito de la ra aicn para que en el tér
mino de 30 dias ce Diados cesde la pubbcacióp del edicto en la 
Gacela efic a l de .Min i i a se pieseniín tn foima en los autos de 
junisdicción volnnlaiia picn.ovidos por dicho Enrique en la lepie-
sentieión que osieiita bajo apeicibimienlo que de no haceilo se les 
parará los perjuicios que hubiere lugar. 

l)tdo tn Tteloban á 55 de Eneio de i£96.—C. Augusto Velén. 
- Por mandado de tu SIÍM. Martin Casa.la. . 

En virtud de lo difpueslo por el Sr P. Julio de Insausti y Oiué 
Juez de i.a insta 1 cía en propiedad de este distriio Occidental de 
Negros en ^providencia de ajer recaido en el juic'o d e c l E r a t i y o de 
mayor cuantía seguido en dicho Juzgaco por el Piccurador Don 
^ alumino J,z de Orttga á nombre y jepresentación de D. JViónito 
Lizainga v t e ro y del cemticio de 11c ilo contra D. Joaquín Btyct 
vecino que fué ce la leabela y cuyo tctnal paradeio se ignora sobie 
jago de 1500 pe^os ctmo indeunización de d:ñcs y perjuicios per. 
el contiato de arreda miento de la Hícienda titubda «Alicanto se 
cita llama y enplasa a mencionado Sr Payot para que en el tér
mino de 15 diis corti-dos desde que se publique la presente cédula 
en la Gaceta oficial de Manila, conparezca.en dicho juicio perso
nándose en foimp, ajeicibido que de no hacerlo en el expresado 
téimino le paiaián los perjuicios á que en derecho hobiere lugar. 

Baco'od 28 de Febrero de 1896.- Manuel Blaico*—V.o B.o In» 
sáusti. 

Don Jeiiif González Grós Jaez de l.a instancia del ¿ 
de Maasin Costa Sur de Leyte que de estár en pleno ejelc !'! 
sus funciones judiciales yo el infrascrito Escricribano doy (. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Pedro p¡cjo 
Pero indio natural de Carmen, de Cebú vecino de Btyjjj' 
esta demarcación judicial á fin de que en el término £ 
dias á partir de la publicación de este edicto en U r 
de Manila comparezca ante este Juzgado á formular sus J1 
en la causa núm, 3862 por robo en la inteligencia qQ6 
lo hace dentro del expresado término se le declararía 
parándole el perjuicio que en derecho hnhiere lugar. 

Dado en Maasin Cabecera del distrito judicial á 29 de í, 
de 1S96.—Jesús González—Por mandado de su Sría. Félix v 
Veyta;-.: ftiaiha • & Bfc - • . 
Ls^iájiiiasi Oiiie 1 . 
Don Tomás Tuason y Cabrera Juez de Paz en propiedad del d:¡ 

de Binondo etc. 
For el presente se cita llama y emplaza al ausente Irineo | 

doza cuadrillero qne ha sido del Tribunal de mestizos de 
arrabal y aprehensor de Emilio Gavino cuyas circun ;. 
personales de aquel se ignora para que en el término de g ; 
contados desde la inserción del presente edicto en la Gaceta o{' 
de esta Capital comparezca en este Juzgado de Paz á fin de dtc!, 
en las actuaciones de juicio verbal de faltas que se signe ent̂  
chino Ong.Lao y el citado Emilio Gavino sobre lesión apercibid, 
de no hacerlo dentro del expresado término se dictará el \¡ 
correspondiente parándole los perjuicios que hubiere lugar 

Dado en Manila y Binondo á 3 de Marzo de 1896.—Tamái 
Tuason—Por mandado del Sr. Juez Claudio J. Tirona. 

y Rosales. Jtez de l a instancia de 
ejercicio de sus 

Por el presente se cita, llama y emplaza á la india Lorenza 
silio Luna, habitante que fué de la calle de Clavel de este arJ 
cuyas ciicunstanciaS petonales se ignora para que en el létinino 
9 dias contados desde la inserción del presente edicto en la GsJ 
oficiál de esta Capital, comparezca en este Juzgado de Paz, fi|0 
la calle Mejsic núm. 1, á fin de Celebrar juicio verbal de fj 
que se signe contra la misma por demanda de Andrea Arcrf 

I Eeltrán, sobre maltrato de obra con lesión previniéndola 'o veti& 
cen su documento personal y pruebas que tenga, bajo spercibiati 
que de no hacerlo dentro del cits-do término, se celebrará d» 
juicio en su ausencia y rebeldía paiándo e los perjuicios que en 
recho hubiere lugar. 

Dado en Manila, á 2 de Febrero de rSSó.^-Tomás M. Tuasoi, 
Por mandado del Sr. Juez, Claudio J, Tirona. 2 

Don José Alvarez Campana 1 er Teniente del Batallón de Ir aeni;-
de Filipints y Juez insimctcr de la c^usa seguida de óide 
Excrao. Sr. General en Jefe de estas tropas én c; eraciores «4 
tra el soldado de la 5.a Compañía de esle Batallón Nicasio D, 
Pabre por delito de primera deserción. 

Per la piesente icquisitoria llimo cito y emplazo al reféiidoi 
dado natural de lios n, hijo de Canuto y de Juma, soKero 
años de edad cuyas señas personales son. las siguientes pelo 
ojos id. cejas al pelo color moreno nariz chata barba lan 
toca regular para que en el preciso término de 30 dias cemaa 
desde la publicación de esta 1 equiüítoria en la Gaceta de Nati 
comparezca en el Gobierno mil i t t r de efcta plaza para respoida 
caigos que le resultan en la causa que se le sigue con molivo 
haberse desertado bajo apt rcibimienlo deque si no comparece en 
plazo fijado será declarado rebele e parándole el perjuicio 5 
haya lugar. 

A su vez en non bre de S. M. el Eey q. D. g.J exhorto requii 
y mando á tedas las autorídídes tanto civiles como mit.respsj 
que se practiquen activas diligencias t n busca del referido proq 
sado Nicasio Dichoso Fabre y en caso de ser habido "o reuitin 
clase de preso con las seguridades conven:entes á este Gobierno» 
litar y á mi di¡ posición pues asi lo tengo acordado en dil gew 
de este dia. 

Dfcdo en Ilígan á 13 de Febrero de 1896 -José A« Campiña 

pleno 
esta Don Emique Pavón 

p i ivnc ia que de estar en el 
nes yo el Eteríbano dey fé. 

Por el presente cilo, llcmo y tnpl tzo á Ies testigos ausenfeB 
Prcticio Sílbala y Juan Pablo, vecinos del pueblo de Macalelcn 
ce esta frovincía para que dentio del téimino de 9 días, 
desde la publictción de este edicto en la Gtceta cficial de 
Manila, se piesenten en este Juzgado á declarar en la causa 
r.úm. 3809 seguida en esté Juzgado contra Rosario Malisay y 
otros por desebediencia atentado á la autoridad bajo apecibimiento 
de que en otio caso se les pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

D»do en Tayabas á 12 de Febrero de 1896.^Enrique Pavor. 
—Por mandado, de su Siía., Gregorio Abas. 

. •v n 

esta 
le resulta en Ja causa 
que sí -así lo hiciere 
centrarío se sustar ciaré 
parándole los perjuicios 

Don Paulino Barrenechea y Montegui Juez de l.a instancia ce 
la provincia de la Laguna hallándose en actual ejercicio de 
sus funciones j o el infrascrito ELcribfcno dey fé. 

Por el presente cito, llamo y empiezo al procesado ausente 
Gregorio de Ocampo natural de Munting-Lupa Manila y vecir o 
de Cabuyao soltero jornalero de 21" ; ños de edad, hijo natural 
de Domingo de Ocimpo para que tn el létmino de 30 dia«-
se presente en este Jnzgtdo ó en la cárcel pública de 
provincia á coatestar á los cargos que 
núm. 7585 per huno tn la inteligencia 
le oiié y adminístraié just:c'a en ceso 
dicha causa en tu 1 usencia y rebeldía 
que en derecho hubiere lugar-

Dado en Santa Cruz á 10 de Febrero de 1890.^-Pf ulino Bar-
renechea.—Por mandado de su Sría., Marcos de Lara Santos. 

Don Cesar Augusto Velón P^rdo,. Juez de l.a instancia de este 
partido judicial de Tacloban. -

Por el presente cito, llamo y emplfzo á los individuos Faustino 
Amado Anastacio Manejo á Isidora Amado natural y vecino de 
Jaro de 21 años de edadi no eabe-leer ui escribir á fin de qie 
dentro del término de 9 días contados desde la fijación del 
presente en la Gaceta oficial de Manila se presenten en esle 
Juzgado á declarar en la causa rtím. 4223 apercibido que de 
no hacerlo se les pararán los perjuicios que en deiecho haya lugar. 

Dado, en Tacloban á 8 Febrero de 1896.—Ci Augusto '1 eión.—' 
Por mar.dado de sü Sría. Martín Gasalla, 

Don José J. de Lassaletta y Salazar Teniente de Navio de la 
y Comandante del Cañonero «Albay.» 

Habiéndose ausentado del Cañonero «Callao» el marinero ci 
2.a clase Ramón Jaloque á quien estoy 1 recesando por t i del to 
prmera defeición en uso de la jurisdicción que me cencedea 
nueva Ley en Enjuiciamiento mijíiar de Marina por el preíente se 
gutdo edicto llamo cito y emplazo al referido marinero de 2.a &> 
Ramón Jaltque paia que en el léimirio de 20 días á contar te 
a fecha se presente en él buque en el deslino á fin de que seii| 

oídos sus descargos y de no comparecer en el referido plazos 
seguiiá el peijuicio á que haya lugar. 

Abordo del Ciñtneio • Albay> Puerto Princesa 18 de Febrero 
1896'—El Juez instructor José J. de Lassalctta.-.--Por su manM 

Luis Bisbal, Secretario. 

Habiéndose ausentído del Cafienero »Callao> en la noche ^1Ü 
de Enero del corriente año, el marinero de 2.a clase Ramón Jal'í 
perteneciente al citado btque á quien estoy f recesando por d ^ 
de piimera deserción usando de la autorización que S. M. 
cotcedida en estos casos para los Oficiales de la Aimíd; For I 
Reales o i d e i r n z F S , por el presente Dame cilo, y emplazo i"r 
mi primer edicto al maiinero Ramón Jabeque señalándole su 
donde deberá presentarse personalmente á dar sus deecargos 
del término de 30 dias, en el cene pto que de no verficar|0 
se segu rá la causa juzgándole en rebe d ía sin más llamarle m 

plazarle. 
Abordo del Cíñcnejo «Aibay» Puerto Princesa 8 de Febrep& 

1896.—El Juez instiuctor, Jo té J. de Lt ssaletta. —por su 
Luís Bisbai. Secretario de ia causa. 

derK 
: | 
el 

Lon Anlcnio Buti^it'g y yentero i,er Teniente del Refj'mie'10 
Infantería Iberia, núm. 69 y Juez nstiuclor en la c; usa i"51!^ 
al penado de la Compañía piesidial d e llígfn Martin ot ~ 
Fugoen por el de.ito de segunda deserción. 
Cito, liamo y emplazo á dicho desertor psra que eD 

término 'de 3o d'as contados desde la publicrción de 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en 
Campamento ó ante el Gobernador militar de la pbz* 
IlígaD, bajo .apercibimiento que de no hacerlo^ asi será o ^ 
rado rébeldé." Y'exhorto y ruego á las autoridades de c 
clase y jurisdicción que sean, procuren la capíura de- ira 
individuo cuyas señas son: natural de Dup.Oi p;ovir.cia 1̂ 
Nueva Vissya de estado soltero, 27 años de edad, oficio .c 

iígo"f 
ñero, estatura b;ja, cuerpo robustez pelo negro; cejas-' 
ojos pardos, frente . recular cera larga nariz chata beca 
• abics regular, bí rba poca y co'or moreno señas parlicu a r^a 
cicatrices en la cara. 

Dado en- el Campamento de Marahui á los 6 días de! ^ 
de Febrero d: 1896 —Antonio Butigiég. 
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